








































































































































































































 

HUMBERTO REY BARÓN  
ABOGADO 
 
 

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR Nº 2017-1196 ISLENA ABELLA ROJAS Vs JORGE MISAEL 

DIAZ RUBIANO 

 

HUMBERTO REY BARON, identificado como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de 

apoderado judicial del Demandante comedidamente me permito allegar al Despacho  la 

actualización de la liquidación del crédito, a efectos de que se continúe con el debido trámite de 

fijación de fecha para el remate del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 157-

84802, cedula catastral 000200120167000 ubicado en el municipio de Fusagasugá 

Cundinamarca, el cual se encuentra actualmente embargado y secuestrado por cuenta de la 

presente acción judicial. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

HUMBERTO REY BARON 

C.C.3.016.325 de Fómeque (Cund.) 
TP. 74886 del CS. De la J.  
 
Anexo.   Lo anunciado  
 

 
CARRERA 10 No. 16-39 oficina 1505 EDIFICIO SEGUROS BOLÍIVAR -BOGOTÁ - 

TEL. 3165250179  correo electrónico: humbertoreybaron1@gmail.com   
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